
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA   
  

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Rad. 1100131-10-027-2021-00186-00 
   

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   
  

Como quiera que la liquidación de costas practicada por la Secretaría del Juzgado 

no se ajusta a derecho (c. digital 77) se ordena su rehechura, tenga en cuenta lo 
dispuesto por el Superior en el ordinal 2° de la decisión del 28 de septiembre de 

2022 (c. digital 67). Cumplido lo anterior ingrese el expediente para proveer.  
 

CÚMPLASE,  

  

  

  

 
      

  
 

   
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
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